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RESoLUCION pE ALCAIDU N0 035.2A24.A-MD|

lslay,07 de maaa dol2A24.

Visto,lnforme N" A99-2024-GPPyR/MD\, de fecha 06 de mamo de!2024,la Encargada de la Gerencia de Ptaneamiento,
Presupueslo y Racianalización solicitó ta aprabación de ta Modificación Presupuestaria án el Nivel Funcionat pragramático det
Presupueslo lnstitucional del Pliego para el año 2024, Praveído N' 11T-MD|/A-GM, de fecha A6 de marza det 20i4, e! Gerente
Municipal derivó elexpediente para opinión legat, y;

CONSIDE&AIIIDO:

Oue, el añículo 1940 de la Consflfu cion Política de/ §sfa do, morJificada par ia Ley No 27680, Ley de Refo rma Consflfucional
Capítulo XIV del Título lV, caficordante ron el artícuta tl det Títuto Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

l/[unícipalidades, esfab/ece gue los gabiernos locales gozan de autonomía política, econónica y administrativa en los asunfos
c0mpetsncra;

Que, según ela¡tículo 9" de la Ley N"27783,'Ley de Bases de ta Descentralización", señala que,la autonomta potítica
es la facultad de adoptar politicas, planes y normas en /os asunfos de su competencia, aprabar y expedirsus normas, decidir a
través de sus órganos de gobiemos;
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Que, e/ artículo 20" del Subcapítulo ll del Capítulo Unico delTítulo ll de la Ley precitada, prescribe las atribucíones del
Alcalde y menciona que: "(...) 6. Dictar decretos y resolucione s de alcaldía, con suieción a Jas leyes y ordenanzas. (...)';

Que, el aftículo
"7,1 El Titular de

de /as

de /os el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva";

crédilos presupueslarlos aprobados por e/ Presupuesfo lnstitucional para los praductos y proyectos, y que tienen implicancia
en la estructura funcionaly programática compuesta por las categorlas presupuestarias que permiten visualizar los propósifos

a lograr durante el año fiscal: 1, Las Anulaciones constituyen la supresión latal o parcial de Jos crédfos presupuesfarios gue

permiten visualizar los propósdos a lagrar durante el año fiscal: 1 , Las Anulaciones constituyen /a supresión total o parcial de
los crédifos presupuesfarlos de producfos o proyectos. 2. Las Habilitaciones constituyen en el incremenfo de los créditos
presupuesfarios de productos y proyectos con carga a anulaciones del misma producto o proyecto, o de ofros praductos y
proyectos. 47.2 Las modificaciones presupuestarias en e/ Nlue/ Funcionaly Programático son aprobadas mediante Reso/ucón

del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o dela que haga sus veces en la Entidad. El titular puede delegar dicha

facultad de aprobación, a través de disposición expresa,la misma que debe ser publicadas en elDiario Oficialelperuano";

Que, la Resolución Dkeetorat N" A023-2A22-EF/50.01, Aprueban ta Dkectiva N" 0005-2022-EF/50.01 'Dkectiva para la

Ejecución Presupuesfaria " con el objetivo de estabtecer tas paufas para la ejecución de /os presupuesfos rnsfifucionales de /os

pliegos del Gobierno Nacional, Goblemos Regionales y Gobiemos Locales, para el año fiscal respectivo;

Que, el a¡liculo 29" de la Resotución Directoral precitado, menciona las Modificaciones presupuesfarías en el nMel

funcional programático, estipula que:'29.1. Son modificacrbnes presupueslarias en el nivel funcional programático, las

habititaciones y anulaciones que varíen /os crédifos presupuesfarios aprobados en el Presupueslo Insflfucion al de Apeftura

(PtA) o en e/ Presupuesfo tnstitucionalModificada (PlM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmenle dentro de

los diez (10) días catendario srguienles de vencido el respectivo mes, mediante Resolucién de Alcaldía, a nivel de Pliego,

Categoria Presupuesta!, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasfo

y Genérica del Gasfo';
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Que, mediante lnforme N" A99-2024-GPPyR/MD|, de fecha A6 de mano de\2023, la Encargada de la Gerencia de

Planeamiento, Presupuesfo y Racionalización propuso la aprobación de la modificación Presupuestaia en el Nivel Funcional

programático del Presupuesto lnstitucionaldel Pliego Municipalidad Distital de lslay para el aña 2024, conforme a la Nota de

Modificación N'083; 084; AB5;086; A87;088; 089; 090;091; A92; A%;094; 095; A96; A97;098; 099; 100; 101; 102; ñ3; 104;
105; 106; fi7; 108; 110; 112; 113; 115; 116; 117; 118; 119; 120; 121;122; 123;124;125: 126; 127;128;129; fiA; fil;132;
133; 134; 135; 136; 137; 138; 139; 140; 141; 142; 143; 144; 145; 146;147; 148; 149; 15a; 151; 152; 153; 154; 15s; 1s6; 157;
158; 159; 160;161; 162; 163;164;165; 166;167; 168;169;170 y 171; adjuntas at presente informe durante et mes de FEBRERO
del 2024;

Que, mediante lnforme legal N" 00098-2A24MDUA-GM-GAJ, de fecha 07 de marzo del 2024, la Gerente de Asesoría
legal, es de la opinión que, resulla factible aprobar mediante acfo Resolufiyo de Alcaldía respecfo a la llodificación
Presupueslan'a en el Nivel Funcional Programático del presupuesto lnstitucianal det Pliego, según el lnforme N" 099-2A24-
GPPyRIMD\;

Por lo que esfando a los fundamenlos expuesfos y con /as facu/fades que otorga e/ /nclso Q ArtÍculo 20o de la Ley No
- Ley Orgánica de Muni*ipalrdades;

§E R§§UELVE:

ARTíCULA PilMERO. - APROBAR ta modificación presupuestaria en et nivel funciona! programátieo del Presupuesto
instítucíonaldel pliego Munícipalidad Distritalde lslay para el año 2023, confonne a la Nota de Modífrcación N'083; 084; A85;

086;087;088;089: A90; 091;092;093; 094;095;096; 097; 098; 099; 100; 101; 102; 103; 1A4; 1A5; 106; fi7; 108; 110; 112;
113; 115; 116; 117; 118; 119; 120; 121; 122;123; 124; 125; 126; 127;128; 129; 130; 131; 132; 133; 134; 135; 136; 137; 138;
139; 140; 141; 142; 143; 144; 145; 146; 147;148; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 155; 156; 157; 158; 159; 160; 161; 162; 163;
164; 165; 166; 167; 1 68; 169: 170 y 171, conespondienfe al mes de FEBRERO del 2024.

A,RTICULO SEGUNDA. - D/SPO¡JER que la presente Resolución sea natificada a la parte rnferesadas para su
conocimie nto y lnes consiguienles.

ARTICULA TERCERO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación y Comunicación la publicación

en eIPORTALWEB de la Municipalidad Distritalde lslay.

REGíSIRESE, COMU¡JIQUES E Y CÚMPU.SE.
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